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a. los contratos cuyos pliegos de cláusulas admíni5tmtiv~ls par
ticulares. de explotación o de bases, se aprueben con poste ría·
ridad a dicha fecha.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete d(' ¡¡¡¡jiL\) de
mí! novecientos setenta y tres.

FHA~crsco FHA:'.JCO
El Presidente de las Corte3 E~;pt"l110:as>

ALEJ,\I\DRO RODRIGUEZ DE VACeARen
y NESfiEDA

LEY 6/ 1IJi:3, dt~ 17 de marzo, de ('(;!).cc,\wn '1(;<
un <:redito extraordinario de 114.911175 Desetas ct!
Ministerio del Aire para satisfacer subvenciones
de los arlos 1970 y 1971, correspondientes al trafico
aereo interior de pasajeros de las lineas Ilacionales
cOn las islas Canarias y Sahara.

Las dotaciones que en el Presupuesto del Minister'io del Aire
de los años mil novecientos ~etenta y mil novecientos setenta
y uno estaban destinadas a subvencionar el trafico aéreo inte
ríor d~ pasajeros en lineas nacionales con las islas Canarias y
la Provincia de Sahara, conforme a la lt'gislación en vígor, re
sultaron insuficientes por la muyor intensidad de los servicbs
prestados y, a cons0cuencia de ello, han quedado siJl satisfa
cer diversas partidas a las Compaüias qUE: han ['ealizado dichos
transportes.

Para obviar esta dificultad. pl Ministerio tkl Aife ha trami
tado la concesión de recursos extraordinarios, que ha obtenido,
en su preceptivo tramite, Informe favorable dé la Dirección
General del Tesoro y Presupuc¡;tos, y de conformidad del Con
sejo de Estado, siempre que, simultáneamente. se convaliden
aquellas obligaciones contnüdas con exceso sobro sus (Téditos
presupuestos_

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por
las Cortes Españolas, vengo en sancionar;

Articulo primero.-Se convalidan como C'blÍgaciones legales
de: Estado, las contraidas por el Ministerio del Aire en los pasa
dos ejercicios económicos de mil novecientos setenta y mil no
vecientos setenta y uno, por un imporb total de ciento catorce·
millones novecientas onCi~ mil cit:·nto setenta y cinco p0seta.s
;',vn exceso sobre las n,spectivus consignaciones prpsupuesta.
rias, y relativas al transporte aéreo regular interior de pasaj,c
ros con las islas Canarias y la Provincia de Sahara.

Artículo segundo,-Se concede, para ahono dfJ dlcha3 obli
gaciones, un crédito extraordinario de ciento catorce m¡Hon,,,s
novecientas once mil ciento f::ctcnta y cinco w'setas, aplicado
al Presupuesto en 'vig;)r de la Sección veintidós ..Ministerio
del Aire_; servicio once, .. Direc(;Íón General del Transporte
Aéreo_; capítulo cuarto. .,Tr"nsfBrencias corrientes_; articUlO
cuarenta y cinco, ·A Empresas., concepto nuevo cuatrocientos
cincuenta y dos.

Articulo tercero.-EI impone a que a.';dcnde el mencionado
crédito extraurdinario, se cubrira en la forma d(:tenninada pur
e' artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Publica.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete <3': nldrLO de
mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRA.NCO
El 1'1 esidente de las Cortes Espai\<:;>Iw;,

ALLJ¡I.1\ilJRO RODHTGUEl DE VALCARCEL
y NEBREDA

LEY 711973, de 17 de marzo, de crencú)!1 del Cuerpo
Facultativo de COf!<lervadores de Mus{!os

El Real Decreto de diez de junio de mil ochocientos sesenta
y siete creó, dentro del Cuerpo de Archiveros y Bibliotecarios,
la Sección de Anticuarios, configurándolos como ..consorvadm.es
peritos en el difícil arte de clasificar, interr~..gar e interpretar
el testímonio, mudo, pero tan luminoso como irrecusable, que
prestan las medallas y monedas, los monumentos y Jos objetos de
la industria y del arte de los tiempos que pasaron~>

Ya en .el citado Real Decreto, y sobre todo en el de dieciocho
de noviembre de mil ochocientos ochenta y siete, que reorga~

nizó el Cuerpo Especial Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios
y Anticuarios, se anunciaba que si como es de esperar con el
tiempo se aumenta el número de museos, entonces será ocasión
do formar un escalafón especial de Conservadores de Museos,
y, evidentemente, la ocasión ha llegado. De Jos quince museos
de entoncos se ha pasado a quinientos sesenta y cinco: do una
wllicp('ión estática de los museos, como depósito donde se con~

servan y exponen. debidamente ordenadas, las obras de arte,
se ha pasado a un concepto dinámico y vivo, que les concibe
como un instrumento capital parB la educación, como base indis
pensable de la invustigación y del método visuaL pedagógico
por excelenda, verd'tdet'os centros docentes y culturales de
primrra magnit.ud.

Ahora. hien, P,;1fH C;.U(' loe; ~nUseoc; cumplan realment.e estas
funcioJll'S '_,,;;. precist> qu' (,sien dentifica y didacticamente bien
instalado:> y dirigid,,-;, y para olio resultan hoy notOl'iamente
insuficientc,s la.'; CUi;it'd-,¡a y nUi;JVC plazas que dentro del Cuerpo
FacuHaUvo de Archiveros Bibüotecarios jC Arqueólogos eshin
adscritas al ,;ervicio de los iImseos. Cuerpo que. por otra parte,
dada su !wkrogeneidad, d\"pende orgánicamente de Ja Dirección
General df' An-hivos y Blbholu:-as, mientras que funcionalmente
lBS plazas de Arcj\teóJogos depcmden de la Dirección General de
BeHas Arlf's, a la q1H~ competen, naturalmente, los museos
por su intima cGnexión con todo 10 relativo al Patrimonio Artis
tico y ArquBo]ógko de la Nación, Esta situación de penuria
numérica y doble cio'ppndpllc;u dificuita, asimi,,:rno, la debida
selección y régimpn luncti-co y oconómico de este personal, y el
adecuado n:ndimi¡;~nto d(1 los servicios a su. cargo.

Por todo ello tV8uit ... absolutamente necesario crear el Cuer
po Facultativo de Consl'rvadores de Museos.

En su virtud, y dl"' conformidad con la Ley aprobada por
las Cortes Español",';; vengo en ¡¡anuonar;

Artículo priru'ro -Se erPll en el Ministerio de Educación y
Ciencia, dependif'nl;(' de !a Dirección General de Bellas Artes,
el Cuerpo Facultativo de Consecvadores dE' Museos, a cuyo
cargo eSI,ar,:tl1 ]1'1 vigjl~l'1Cia cuidade: y direc:cion de los museos
de! Estado.

ArticUlo segmldo !a phtl:tillH dd Cuerpo Facultativo dB
Conservad')res de l\1u--'f.'üs eHar;'¡ constituida por noventa y
nueve plazas

Las cuarenta y nue fe pL;lZ'b del Cuerpo Facultativo do Ar
chiveros, Bibliotecarios Al'fjUeólogos que actualmente están
adscritas a Museus, P;t6~H'án al nuevo Cuerpo y se darán de
baja en el de proCl'dt~noia. Las cincuenta plazas restantes, se
dotaran graduaJmente en tos Presupuestos del Estado en un
plazo de dos HfIOS, a cazó" dE' \'e!nticinco plaZ<lS cada año, ti

partir de mi! novucicnlus SCI2tlla 'ji cuatro

Articulu Icrcerü. --EH el "úo ani,d ior al de la inclusión de 1:'(0,
plazas ün. tos Pl'CS1.ljfU('Stos Ceneru'es del Estado, previsto en
el artículo anüTior, la A.dministr1}chn pcdrú conVüUlr las prU('
has selectivHs de lngn'so en el Cunrpo, a fln de que quienes
obteDgan plaza puedan inú'i:u' la prestc,ción de sus "servicios
a partir de uno Uf' el>''l"O Slg'J :"Jlle,

Artículo cuarto ,L'no Por eJ Cobierno a P¡'Oplh)'ota del Mi
Histeria de Educd.ción " Ciencia, se dicLan{ el Heglamcnto del
Cuerpo Facultativo de Ó)!l.senadores de Museos. Para el ingreso
en dicho Cuerpo se exigirá, en todo caso, título d(' Licenciado
Univen;itario o dt: Escueia Superior.

Dos. Por los Ministerius de Hacienda y dé Ed uCClciún y Cien
da, y en ni ámbito de S'J.S respectivas competencias, se adop
tarán las demús ml~didas rw~csarias para la ~'f",ctividad de- esta
Ley.

Dada !.D el PaLHi,: d,' tI hinl ,1 di('clsietc de lllal"ZO d,~

mil novc( i(:¡lto'; setenta y tH'S

FRA.NClSCO FHANCO
El } J'e,;idcnte d" la:, (>;rte}l; E»pai){)iils

ALEJANDRO RODHiCIj[/ DE \¡\Lc~.n( I::J
y .\EBltEDA

u;'; D/ UJi';) , de ¡-¡ dc nwrzo, ,l-1IJr la que se reguh
el. ingreso en el Cuerpo de fngen/:eros de Mina.s
al serviei¡ del Mini.':terio de lndustria.

El mgreso en el CUtJrpo de Ingenieros de Minas al S8rV!ClO
del Ministerio de lndustria vüme regulado por el arilculo CUttT'
to del Deuoto de veintiuno de e1wro de mil novecientos cinco,
que aprobó su Hegiamento Orgunicü, y por Ins Leyes de veinte
de diciembre (fe rnil nuvecientos cincuenta y dos y veinte de
julio de mil llm!oCientos cincueua y sic:o, qlJe reconUCüil la
p03ibiJidad de aCCeso dilecto al citado Cuerpo. ~:in nece!oidad
de realizar pn:eba selectiva alguna, a favor de los alUli1nOS dr'
las Escuelas Tr~cniCl'.s Supcfi,we" dc la esp,""cialldad que reúnan
los requisíi:os iWpUP:i:.os por las mencionadfls disposid{)Jles.

La rigurosa aplictc¡{::u de esta norrnativa deriva en un con'i
(ante y progr, :.,)VO lmVI'¡o ltnü"nto del aludido Ct:erpú, con el
consiguien1.e p2rjuicio pElTa los jntereses do ia Admin;su'tlCión
ya que, en el moiHenD de co['n:spondE'r¡e~; ingresal' a tra.vés de
esa via lEgal, dichos Ingenierus han consolidado, en la mayoría


